RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  23  DE  JULIO DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004180, Ent. N° 3126/14.)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente ( MVOTMA ) relacionadas con la transferencia a título gratuito, mediante título donación y modo tradición que realiza la Intendencia de Montevideo a la Secretaría de Estado de los Padrones Nos. 420.664, 420.689 y 420.690, ubicados en el Departamento de Montevideo;

RESULTANDO: 1) que es antecedente directo de la presente donación el procedimiento licitatorio Nº 35/04 del MVOTMA que fue convocado para la regularización del Asentamiento Nuevo Colón – Nueva Esperanza en el Departamento de Montevideo y que fuera adjudicada a la Empresa MIR LTDA por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 19 de setiembre de 2005  por un monto de $ 70.370.447,14, habiendo tenido la intervención preventiva de este Tribunal en Sesión de fecha 11 de mayo de 2005 ;                                           

2) que asimismo es antecedente directo de la presente donación el Convenio suscrito el día 15 de noviembre de 2006 entre la Intendencia de Montevideo y el MVOTMA, el cual se enmarca en el Programa de Integración de Asentamientos Irregulares (PIAI) para la regularización de los asentamientos Nuevo Colón, Nueva Esperanza y Subesperanza;
3) que por Decreto Nº 34.288 de fecha 2 de agosto de 2012 de la Junta Departamental de Montevideo, se facultó a la Intendencia de Montevideo de transferir los citados padrones al MVOTMA;

4) que por Resolución de la Intendenta de Montevideo Nº 3461/12 de fecha 20 de agosto de 2012, se resolvió donar al MVOTMA los padrones indicados a efectos de completar la regularización de los asentamientos de relación; 

5) que por informe de la Cartera de Inmuebles para Viviendas de Interés Social de fecha 14 de febrero de 2014, se estima como valor de tasación identificado con el padrón 420.664 en un monto de $ 640.664 equivalentes a UR 930,14; 

6) que en cuanto a los inmuebles identificados con los padrones 420.689 y 420.690, a criterio de la Administración, “debido a que cuentan con escasa superficie, proporciones inadecuadas y restricciones según la normativa aplicable, se considera que los mismos carecen de valor de comercialización, puesto que no poseen utilidad alguna.”

7) que se expresa asimismo que la tasación realizada se ampara de acuerdo a lo establecido en el Artículo 292 de la Ley 19.149 aprobada el 24 de octubre de 2013;

8) que los referidos padrones son propiedad de la Intendencia de Montevideo, los que hubo por título donación y modo tradición de LA RESERVA SOCIEDAD ANÓNIMA, según escritura que en la ciudad de Montevideo, el día 30 de diciembre de 1963, autorizó el Escribano Washington Lanziano, cuya primera copia fue inscripta en el Registro General de Traslaciones de Dominio en fecha 14 de enero de 1964 con el Nº 96, al folio 45 vuelto del Libro 583;

9) que consta Resolución Ministerial de fecha 28 de abril de 2014 aceptando la donación de los Padrones Nos. 420.664, 420.689 y 420.690;


CONSIDERANDO: 1) que la donación se realiza entre Organismos del Estado con lo cual se adecua a lo establecido en el Numeral 1) del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF;

 2) que el Artículo 42 del TOCAF expresa que las donaciones deberán ser aceptadas por el Ordenador Competente, lo cual se cumple (Resultando 9);


ATENTO: a lo precedentemente expuesto, 

                                       EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Darse por enterado de la donación tramitada;
2) Comunicar al Contador Auditor destacado ante el MVOTMA ; y 

3) Devolver las actuaciones.

cr

